
Santiago, nueve de junio de dos mil  veint i tr s .  é

En autos Rol C-873-2016, seguidos ante el Primer Juzgado Civil 

de Vi a del Mar,  caratulados Elena Juana Gerfe Yusari y otros conñ “  

RSA Seguros Chile S.A. , la juez titular de dicho tribunal, por sentencia”  

de veintid s de mayo de dos mil diecinueve, hizo lugar, parcialmente, aó  

una  demanda de cumplimiento de contrato de seguros.

Dicha  decisi n  fue  objeto  de  un  recurso  de  apelaci n  por  laó ó  

demandante,  y  de una casaci n  en la  forma y una apelaci n  por  laó ó  

demandada.  La Corte  de Apelaciones  de Valpara so,  en sentencia deí  

cuatro de mayo de dos mil veinte, rechaz  la casaci n formal, y confirmó ó ó 

la sentencia apelada con declaraci n de rebajar el monto determinado aó  

t tulo de da o emergente, eximiendo a la parte demandada de las costasí ñ  

de la causa.

Respecto de esta ltima decisi n, la parte demandada interpuso unú ó  

recurso de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  en  su  recurso  de  casaci n  en  el  fondo,  laó  

demandada sostiene la infracci n de diversas normas que necesariamenteó  

debieran conducir a la  invalidaci n del  fallo  de segunda instancia.  Aló  

efecto indica como vulneradas las normas de los art culos 550, 555 y 515í  

del  C digo de Comercio y,  aquellas  que denomin  reguladoras  de laó ó  

prueba, de los art culos 384 y 399 del C digo de Procedimiento Civil yí ó  

1702 del C digo Civil.  Indic  en sus fundamentos que erradamente laó ó  

sentencia recurrida no aplic  el factor de depreciaci n al siniestro que esó ó  

objeto del pleito, rest ndole valor al informe del liquidador que conten aá í  

aquel tem, interpretando equivocadamente las cl usulas del contrato, siní á  

considerar que ste es una renovaci n de uno suscrito entre las mismasé ó  

partes desde al a o  2012.ñ
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En cuanto a las normas reguladoras de la prueba, indic  que laó  

sentencia de la Corte de Apelaciones elimina del fallo de primer grado 

toda referencia a aquellos medios probatorios referidos a los siniestros 

anteriores, sin efectuar una valoraci n de aquellos, los que demostrabanó  

cual hab a sido el sentido que las mismas partes le hab an otorgado alí í  

contrato de seguro en aquellos eventos.    A lo anterior, dice, se suma el 

hecho de no otorgarle valor probatorio al informe final del liquidador 

objeto  del  juicio,  instrumento  de  car cter  t cnico,  que  no  contieneá é  

recomendaci n  alguna  acerca  de  un  tem  denominado  reparacionesó í “  

urgentes  y que fuera acogido en la sentencia recurrida.”

Por ltimo acus  la err nea interpretaci n de la ley del contrato enú ó ó ó  

relaci n  con  el  art culo  1564  del  C digo  Civil,  al  no  aplicar  laó í ó  

depreciaci n como una costumbre mercantil, a lo que suma la infracci nó ó  

a los art culos 4 y 6 del C digo de Comercio en relaci n al valor queí ó ó  

debe otorgarse al informe del liquidador del siniestro, y la de los art culosí  

19  a  24,  1545  y  1564,  todos  del  C digo  Civil,  ya  que  la  cl usulaó á  

contenida en las condiciones particulares en relaci n a la limitaci n de laó ó  

depreciaci n s lo se refiere al riesgo de incendio y no a aquellos otrosó ó  

adicionales, como ocurre con el da o causado por el viento.ñ

SEGUNDO: Que, son antecedentes del proceso, los siguientes:

1 .-   Do a  Elena  Garje  Yusai,  por  s  y  en  representaci n  deº ñ í ó  

Fernando Cafena Garfe  y Juan Pablo y Jorge,  ambos,  Cafena Garje, 

interpusieron  una  demanda  en  juicio  ordinario  de  cumplimiento  de 

contrato de seguro en contra de la Compa a RSA Seguros Chile S.A,ñí  

por la que pidi  el pago de diversos rubros derivados de un siniestroó  

ocurrido el 7 de agosto de 2015 cuando a causa del viento y lluvia se 

desprendi  un grupo de tejuelas de techumbre de la propiedad, ubicadaó  

en Av. Marina N  40 de Vi a del Mar, lo que origin , adem s, diversos° ñ ó á  

da os  en  su  interior.    Agregaron  que  el  informe  de  liquidaci nñ ó  

determin  un  pago  de  890  U.F,  sin  considerar  los  presupuestos  queó  
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fueron  presentados  y  que  consideraban  un  remplazo  completo  de  la 

techumbre;  no  obstante  reclamar  administrativamente  de  tal 

determinaci n, su petici n fue desestimada por la Superintendencia deó ó  

Valores y Seguros, informando luego la Compa a la no renovaci n delñí ó  

contrato, quedando sin cobertura.

Se al  que el  informe de liquidaci n  aplic  incorrectamente unñ ó ó ó  

40% por depreciaci n sobre un presupuesto que ya hab a sido reducido aó í  

la  mitad en raz n de los  metros da ados y hab a sido presentado aló ñ í  

liquidador en su momento, sin abarcar el total de las tejuelas que hab aní  

resultado  destruidas.   La  compa a  deb a  pagar  el  valor  de  lañí í  

indemnizaci n  a  nuevo sin  depreciaci n ,  conforme se  indica  en lasó “ ó ”  

condiciones particulares de la p liza.    ó

Solicitaron en la demanda, adem s,  el pago de las reparacionesá  

provisorias, por cuanto la Compa a puso t rmino al contrato en formañí é  

unilateral  a partir del 8 de enero de 2016 quedando sin cobertura, a 

pesar  de  no ocurrir  los  supuestos  previstos  en  la  p liza  para  ello  nió  

cumpli  con lo dispuesto en el art culo 537 del C digo de Comercio.  Laó í ó  

actuaci n ilegal se alada, precisaron, les ha causado un da o de ndoleó ñ ñ í  

contractual avaluable en $680.000 correspondientes a diversos materiales 

que transitoriamente fueron instalados para proteger la techumbre.

Solicitaron, finalmente, el pago de la suma de 2.386,81 U.F., m sá  

$680.000 por reparaciones provisorias, con los correspondientes intereses 

y reajustes, m s las costas de la causa.á

2 .-  En su contestaci n,  la  Compa a de Seguros indic  que elº ó ñí ó  

contrato fue celebrado el 17 de diciembre de 2014, con una vigencia 

anual,  habiendo  sido  aprobada  la  p liza  en  su  momento  por  laó  

Superintendencia  de  Valores  y  Seguros;  recibida  la  denuncia  en  su 

oportunidad,  se al ,  se  design  al  correspondiente  liquidador.  Agregñ ó ó ó 

que  las  diferencias  en  el  valor  de  los  perjuicios  corresponde  a  una 

diferencia en el metraje de techumbre efectivamente da ado, ya que lañ  
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liquidaci n correspondiente determin  un metraje total  de 180 metrosó ó  

cuadrados m s un 25% de merma, alcanzando un total de 890,75 U.F.á  

como monto de la indemnizaci n.ó

Sostuvo  que  la  negativa  a  pagar  la  suma  pretendida  por  la 

demandante no deriva de un incumplimiento contractual,  refiriendo al 

efecto la normativa sobre operaci n de los liquidadores de seguro, losó  

que, aplicando criterios t cnicos determinan la cobertura de la p liza y elé ó  

monto de la indemnizaci n; en este caso, el informe respectivo analiz  eló ó  

siniestro y consider  que el inmueble tiene m s de 125 a os y aplic , poró á ñ ó  

lo  mismo,  un  porcentaje  de  depreciaci n  del  40%  del  monto  aó  

indemnizar, considerando el desgaste natural  de los bienes.   De esta 

forma, indica que, no est  en mora de sus obligaciones, ni infringi  elá ó  

art culo 512 del C digo de Comercio y que el contenido de la cl usulaí ó á  

contenida  en  las  condiciones  particulares  de  la  p liza,  referida  a  laó  

cobertura a nuevo, sin depreciaci n  invocada en la demanda, se refiere“ ó ”  

a la primera p rdida, para salvaguardar  al asegurado del prorrateo de laé  

p rdida ante una eventual situaci n de infraseguro.é ó

Aleg  tambi n la improcedencia del pago de una indemnizaci nó é ó  

por el valor de la reparaci n provisoria,  ya que el asegurado tiene laó  

obligaci n de evitar la agravaci n de los perjuicios conforme el art culoó ó í  

526 del C digo de Comercio, a m s que ellos no fueron precisados en laó á  

demanda, no teniendo culpa, ya que la demora en las reparaciones se ha 

debido  a  que  los  demandantes  no  han  suscrito  el  finiquito 

correspondiente, siendo de su responsabilidad tales reparaciones.

Por ltimo, sostuvo la improcedencia de intereses  y reajustes  yaú  

que los valores se encuentran fijados en Unidades de Fomento, o bien, 

estos deben limitarse a la diferencia disputada a partir del informe de 

liquidaci n y sin intereses ya que no se encuentra en mora de cumpliró  

sus obligaciones.

Controvirti  tambi n los perjuicios demandados.ó é
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Todo lo anterior, m s las costas de la causa.á

3 .- En lo atingente al recurso en estudio, la demandante, en su°  

escrito de r plica indic  que el informe de liquidaci n es una proposici né ó ó ó  

a las partes y que la demandada ha incumplido sus obligaciones.  En 

cuanto a la depreciaci n, precis  que la techumbre es parte del edificio,ó ó  

pero la p liza no permite aplicar factores de depreciaci n tanto porqueó ó  

opera hasta el monto asegurado , como por el alcance de la expresi n“ ” ó  

aseguramiento  a  primera  p rdida ,  no  existiendo  en  este  caso“ é ”  

infraseguro porque el monto asegurado es superior al da o a indemnizarñ  

(23.272  U.F.  y  2.386  U.F.,  respectivamente),  y  la  compa a  no  hañí  

alegado que el valor del inmueble sea inferior al valor total asegurado.

La demandada, por su parte, en la d plica, reiter  las alegacionesú ó  

formuladas en la contestaci n a la demanda.ó

TERCERO: Que, por sentencia de primera instancia, se asentó 

como hecho la celebraci n de un contrato de seguros entre la Sucesi nó ó  

de don Eduardo Cafena y la Compa a SA Seguros Chile S.A., el 17 deñí  

diciembre de 2014, por el inmueble de Av. La Marina N  40-B de Vi a° ñ  

del Mar, con una cobertura de incendio, incendio de contenido, da osñ  

provocados  por  vientos,  inundaciones,  desborde  de  cauces;  con  una 

vigencia entre el 8 de enero de 2015 al 8 de enero de 2016, renovables 

autom ticamente por per odos iguales y sucesivos de un a o, con unaá í ñ  

cobertura de 22.762,00 U.F. anual, ocurriendo el siniestro que motiva el 

litigio el 7 de agosto de 2015.

En cuanto a la  extensi n de los  da os,  analizando conforme laó ñ  

sana cr tica el informe pericial  presentado determin  que el  inmuebleí ó  

tiene un tejado de alerce de dos aguas,  y en an lisis del mismo y dem sá á  

probanzas, presumi  que el da o alcanz  a 180 metros cuadrados deló ñ ó  

total de la techumbre.
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Sobre la indemnizaci n, precis  que a partir del metraje indicado,ó ó  

m s  el  porcentaje  de  merma,  la  reparaci n  alcanza  a  234  metrosá ó  

cuadrados, desestimando la reparaci n total pedida en la demanda.ó

En lo referido a la depreciaci n, indic  que el liquidador en suó ó  

informe aplic  esta baja por un 40% del total, alcanzando este ac pite aó á  

$9.779.972.   Al  efecto,  precis  que las  condiciones  particulares  de  laó  

p liza  indican  que:  ó “La  Compa a  est  obligada  a  pagar  lañí á  

reconstrucci n,ó  reparaci n, reemplazo a reposici n a nuevo sin aplicaró ó  

depreciaci n  por  uso  oó  antig edad  de  los  objetos  ante  un  siniestroü  

amparado  por  la  p liza  respectivaó  (edificio  y/o  contenido),  hasta  el  

monto  asegurado  bajo  la  modalidad  de aseguramiento  a  primera 

p rdida. Por lo tanto, no existir  infraseguro con lo cualé á  no se aplicará 

cl usula de prorrateoá .”  

Luego, se al  que la cl usula transcrita se adec a al art culo 555ñ ó á ú í  

del C digo de Comercio, ya que al tiempo de contratar el seguro lasó  

partes pod an estipular que el pago de la indemnizaci n se har a sobre laí ó í  

base del valor de reposici n o remplazo del bien asegurado, sin excederó  

el l mite de la suma asegurada.  Por su parte, precis , el art culo 515 delí ó í  

mismo cuerpo  legal  se ala  que  no  se  admitir  prueba  al  aseguradorñ á  

contra los hechos de la p liza que haya emitido, y que en el caso, laó  

disposici n indicada no hace distinci n acerca de qu  tipo de siniestroó ó é  

alcanza, ya que se refiere no solo a incendio sino otros veinti n riesgosú  

m s,  de  modo  que  al  haberse  aplicado  la  depreciaci n,  excluidaá ó  

expresamente,  la  demandada  ha  incumplido  parcialmente  sus 

obligaciones,  operando  al  efecto  el  art culo  1489  del  C digo  Civil,í ó  

pudiendo  los  actores  exigir  su  cumplimiento  y  la  indemnizaci n  deó  

perjuicios que hubiere causado.

Sobre las indemnizaciones por reparaciones provisorias, aplicando 

el  art culo  1558  del  C digo  Civil,  los  estim  una  consecuencia  delí ó ó  

t rmino  anticipado  del  contrato  de  seguro,  valor ndolas  en  $680.000é á  
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suma a la que lleg  luego de considerar una factura por un monto deó  

$327.000 por aquellos gastos, y la diferencia, presumiendo su alcance en 

raz n de la diversa prueba presentada por la demandante.ó

Sobre los reajustes e intereses, considerando que la indemnizaci nó  

de perjuicios fue pactada en Unidades de Fomento y tiene reajustabilidad 

autom tica  rechaz  los  primeros,  salvo  al  monto  que  determin  porá ó ó  

reparaciones provisorias, la que orden  se pagase conforme la variaci nó ó  

del  IPC,  otorgando  intereses  por  todas  las  sumas  desde  que  la 

demandada se constituya en mora.

Conden  en costas a la demandada.ó

CUARTO: Que, la sentencia de primera instancia fue objeto de 

un  recurso  de  apelaci n  por  la  parte  demandante,  quien  solicit  laó ó  

ampliaci n  de los  metros  cuadrados  da ados  sobre los  que aplicar  laó ñ  

indemnizaci n correspondiente considerando la informaci n contenida enó ó  

el informe pericial desarrollado en la causa.

La demandada por su parte, interpuso un recurso de casaci n enó  

la forma y una apelaci n; el primero lo fund  en la causal del articuloó ó  

768 N  5 del C digo de Procedimiento Civil en relaci n con el art culo° ó ó í  

170 numerales  4  y 6  del mismo cuerpo legal, estimando que no se° °  

analiz  toda la prueba en relaci n a las reparaciones provisorias ya queó ó  

ello no fue claramente precisado en la demanda, no d ndose las razonesá  

t cnicas por haber acogido ese tem; adem s, expres , solo existi  comoé í á ó ó  

prueba una factura, determin ndose el monto por la declaraci n de uná ó  

testigo, omitiendo aquellos otros antecedentes presentados por su parte. 

Acus  tambi n que no se resolvieron todas las excepciones que opuso enó é  

su oportunidad.

En su recurso de apelaci n, controvirti  la decisi n reiterando susó ó ó  

alegaciones, particularmente en la aplicaci n de factor de depreciaci n,ó ó  

pues  la  cl usula  contenida  en  las  condiciones  particulares  s lo  ser aá ó í  

aplicable al siniestro de incendio y no al ocurrido en esta oportunidad.
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QUINTO:  Que,  en  su  sentencia,  la  Corte  de  Apelaciones 

desestim  el recurso de casaci n en la forma de la demandada, tanto poró ó  

estimar  que  no exist a  perjuicio  ya  que,  con  iguales  fundamentos,  seí  

interpuso  por  esa  parte  un  recurso  de  apelaci n,  y  cuanto  por  noó  

explicitar la causal de falta de decisi n de sus excepciones.ó

En lo apelado, luego de formular algunas correcciones formales al 

fallo de primer grado, refiri ndose al factor de depreciaci n, indic , sobreé ó ó  

el  tenor  de  la  p liza,  que  debe  ella  ser  interpretada  a  favor  deló  

asegurado,  sin  que  de  su  contenido  se  advierta  alguna  distinci n  enó  

relaci n con el tipo de siniestro que da lugar al da o respectivo.  Aló ñ  

efecto,  estim  plenamente  aplicable  el  art culo  515  del  C digo  deó í ó  

Comercio, en cuanto impide admitir prueba del asegurador en contra del 

tenor de la p liza que haya emitido luego de la perfecci n del contrato,ó ó  

lo que permite descartar las referencias que se formularon sobre informes 

de liquidaci n de siniestros anteriores sufridos por los demandantes.   Poró  

iguales  razones  desestim  la  depreciaci n  por  da os  causados  por  eló ó ñ  

viento por no estar expresamente excluido ni guardar relaci n con loó  

declarado  por  la  liquidadora  del  siniestro,  la  que  fund  la  rebajaó  

nicamente en la falta de mantenci n del bien asegurado.    Respecto deú ó  

las facultades de ste ltima, indic  que no cuenta con facultades paraé ú ó  

interpretar de manera exclusiva las cl usulas del contrato y de un modoá  

obligatorio para los tribunales de justicia.

Agreg  que  conforme  los  art culos  512  y  529  del  C digo  deó í ó  

Comercio, la aseguradora, al celebrar un contrato de seguros, asume la 

obligaci n de pago de la indemnizaci n en los t rminos convenidos en laó ó é  

p liza respectiva, y verificado el siniestro, puede pagar de inmediato oó  

disponer su liquidaci n, recayendo en ella la decisi n de cumplimientoó ó  

del contrato.

En relaci n con los da os, y particularmente en relaci n con eló ñ ó  

da o emergente, se acredit  que la demandante debi  incurrir en gastosñ ó ó  
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a causa de la  demora  del  pago del  siniestro,  m s  a n  cuando aquelá ú  

ocurri  en el mes de agosto de 2015, cuando no terminaba la temporadaó  

de  lluvias,  lo  que  importaba  reparar  en  forma  urgente  el  techo  del 

inmueble.  Luego de formular el fallo una relaci n de los antecedentesó  

que  estim  suficientes  para  constituir  presunciones  judiciales  en  losó  

t rminos del art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil y 47 delé í ó  

C digo Civil, para estimar que la negativa de la aseguradora a pagar loó  

debido,  resultaba  necesario  invertir  $327.000  en  las  reparaciones 

urgentes, condenando por ese t tulo y monto a la demandada.í

En  cuanto  a  las  costas,  no  habiendo  sido  totalmente  vencida, 

eximi  a la demandada de las mismas.ó

As ,  rechaz  sin  costas  el  recurso  de  casaci n  deducido  por  laí ó ó  

demanda, y en lo apelado, confirm  la sentencia de primera instanciaó  

con declaraci n que el da o emergente a pagar por la demandada seó ñ  

reduce  a  $327.000,  con  los  reajustes  e  intereses  determinados  en  la 

sentencia apelada,  determinando en 1.448,95 Unidades de Fomento –

excluido ya el deducible establecido- el monto a pagar por el siniestro 

ocurrido en el mes de agosto de 2015, m s intereses corrientes desde queá  

el  deudor se constituya en mora.   Revoc  la condena en costas  a laó  

demandada, y confirm  en lo dem s el fallo apelado.ó á

SEXTO: Que, entrando al an lisis de los fundamentos del recursoá  

de  nulidad  sustancial  en  estudio,  corresponde  resolver  primeramente 

aquellas infracciones a las normas contenidas en los art culos 550, 555 yí  

515  del  C digo  de  Comercio.   Al  efecto,  la  recurrente  retruca  a  laó  

sentencia recurrida la no aplicaci n del tem por depreciaci n, conformeó í ó  

lo hab a determinado en su informe el liquidador del siniestro, afectandoí  

el  principio  que  considera  al  contrato  de  seguro  como  de  mera 

indemnizaci n el que no puede constituir un medio de enriquecimientoó  

para el asegurado. En el mismo sentido sostiene que se ha aplicado una 

norma correspondiente al infraseguro, que no regula la depreciaci n yó  
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que al  descartarse  como prueba  informes  de  liquidaci n  de  siniestrosó  

anteriores, se olvid  que este contrato es una renovaci n de una p lizaó ó ó  

suscrita en 2012.

Al  respecto,  y  tal  como  consignaron  los  jueces  del  fondo,  la 

cl usula contenida en la condiciones particulares de la p liza indica: á ó “La 

Compa a  est  obligada  a  pagar  la  reconstrucci n,ñí á ó  reparaci n,ó  

reemplazo  a  reposici n  a  nuevo  sin  aplicar  depreciaci n  por  uso  oó ó  

antig edad  de  los  objetos  ante  un  siniestro  amparado  por  la  p lizaü ó  

respectiva (edificio  y/o  contenido),  hasta  el  monto  asegurado  bajo  la  

modalidad de aseguramiento a primera p rdida. Por lo tanto, no existiré á 

infraseguro  con  lo  cual no  se  aplicar  cl usula  de  prorrateoá á ;”  

advirti ndose  de  su  contenido  que  expresamente  ha  sido  excluida  laé  

depreciaci n en la hip tesis indicada.ó ó

S PTIMOÉ : Que, el principio de la indemnizaci n o de la meraó  

indemnizaci n, consagrado en el art culo 550 del C digo de Comercio,ó í ó  

importa  que  el  contrato  de  seguro  jam s  puede  constituir  para  elá  

asegurado  una  oportunidad  de  ganancia  o  enriquecimiento.  En  este 

sentido, el contrato en comento resarce el da o sufrido por el asegurado,ñ  

y por ello, ste no puede quedar en una posici n m s ventajosa con laé ó á  

indemnizaci n.ó

Sin  embargo,  la  decisi n  de  los  jueces  del  fondo,  en  laó  

interpretaci n de aquella disposici n, no altera aquel principio, desde queó ó  

el claro tenor de la cl usula evidencia la exclusi n de la depreciaci ná ó ó  

ante la ocurrencia del siniestro contenido en la p liza, constituy ndose enó é  

una  excepci n  especialmente  regulada  en  el  contrato,  a  lo  queó  

corresponde  agregar  que  las  limitaciones  que  la  misma  disposici nó  

acuerda  son  una  demostraci n  que  la  eliminaci n  de  aquel  tem noó ó í  

constituye  precisamente  una  v a  de  enriquecimiento  por  parte  delí  

asegurado.
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OCTAVO: Que,  a lo anterior ha de sumarse que fue asentado 

como hecho que el siniestro ocurri  durante la vigencia del contrato deó  

seguro, el que tiene una extensi n anual y aunque sujeto a renovaci nó ó  

autom tica, no puede considerarse en el alcance de sus disposiciones laá  

ocurrencia  de  eventos  en  per odos  anteriores,  como  pretende  laí  

demandada,  sino  aquellos  ocurridos  en  el  a o  de  vigenciañ  

correspondiente.  La divergencia interpretativa derivada de la necesidad 

de pago a nuevo, como se expresa en las condiciones particulares de la 

p liza, ha sido resuelta a favor del asegurado, tal como se expresa en eló  

art culo 515 inciso tercero del C digo de Comercio que indica que: í ó “No 

se admitir  alá  asegurador prueba alguna en contra del tenor de la p lizaó  

que haya emitido luego de la perfecci n del contrato.ó ”

Al  concluir  de  esa  forma,  los  sentenciadores  del  fondo  han 

efectuado  una  correcta  aplicaci n  de  las  normas  contenidas  en  losó  

art culos  550,  555 y 515 del  C digo de Comercio,  pues la  sentenciaí ó  

recurrida  ha  dado  aplicaci n  a  estipulaciones  claras  derivadas  deló  

contrato, sin verificarse alteraci n de las reglas de interpretaci n de losó ó  

contratos y particularmente del de seguros suscrito por las partes en esta 

causa.

NOVENO: Que, por las mismas razones ha de desestimarse la 

supuesta infracci n  a las  normas  reguladoras  de la  prueba y aquellasó  

otras referidas a la interpretaci n de los contratos, ya que se estructuranó  

sobre la idea de hacer aplicable al siniestro que motiva el juicio, eventos 

anteriores al a o en que el seguro se encontraba vigente, buscando unañ  

interpretaci n  de las  condiciones  particulares  que va en contra  de laó  

disposici n esencial del art culo 515 del C digo de Comercio.  En elloó í ó  

nada  influye  el  car cter  t cnico  del  informe  de  liquidaci n,  pues  suá é ó  

funci n  entre  otras-  resulta  ser  orientadora  para  la  ejecuci n  deló – ó  

contrato en la ocurrencia de un siniestro, y porque, como fue advertido 

en el motivo noveno de la sentencia de la Corte de Apelaciones, la p lizaó  
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no contiene alguna cl usula que excluya la depreciaci n en la coberturaá ó  

de  da os  adicionales,  lo  que  fue  inferido,  adem s,  de  la  propiañ á  

testimonial de la liquidadora, como consta a fojas 291. 

D CIMOÉ :  Que,  en  consecuencia,  los  jueces  del  grado  han 

efectuado  una  correcta  aplicaci n  a  las  disposiciones  que  regulan  laó  

materia  objeto  del  pleito,  lo  que  lleva  necesariamente  a  rechazar  el 

recurso de nulidad en estudio.

Por estas consideraciones y lo preceptuado en los art culos 765 yí  

767  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  rechaza el  recurso  de 

casaci n  en  el  fondo  deducido  por  la  abogada  Mar a  Elena  Riveraó í  

Pr schle, en representaci n de la demandada, en contra de la sentenciaö ó  

de la Corte de Apelaciones de Valpara so de cuatro de mayo de dos milí  

veinte.

Reg strese y devu lvase, con sus agregados.í é

Redacci n a cargo del abogado integrante Sr. Diego Munita L.ó

Rol N  º 75.435-2020.

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, 

Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Soledad Melo L.í  

y Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. Ra l Fuentes M.     ú

No firman los  Ministros  Sr.  Prado y Sr. Silva C.,  no obstante haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con feriado 

legal el primero y con licencia m dica el segundo.é
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a nueve de junio de dos mil veintitrés, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la
causa. En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora,
esta corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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